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NOTIFICACIÓN

El 12 de octubre de 2001 la Secretaria recibió de la delegación de Paraguay las siguientes
notificaciones relativas a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la
reducción (cuadro DS.2).
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Cuadro DS:2

AYUDA INTERNA:  Paraguay

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción.

1) Denominación completa de la medida:  Distribución de semillas de algodón para familias
rurales de escasos recursos.

2) Referencia a la legislación nacional:  Ley de Presupuesto General de Gastos de la Nación.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos,
respectivamente, en:  Párrafo 2 del artículo 6.  La ayuda en cuestión fue otorgada a
productores minifundiarios y pobres.  La semilla distribuida fue previamente tratada con
agroquímicos para prevenir la incidencia de ciertas plagas, en especial como el picudo
algodonero, en el marco del programa de erradicación del picudo algodonero. La cantidad de
semilla entregada por productor fue limitada.

4) Costo de la medida:  8.6 millones de US$.

5) Fecha de entrada en vigor:  1 de enero de 1995.

6) Período de aplicación:  1995.

7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos
concretos):  Algodón.
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Cuadro DS:2

AYUDA INTERNA:  Paraguay

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción.

1) Denominación completa de la medida:  Distribución de semillas de autoconsumo para
familias rurales de escasos recursos.

2) Referencia a la legislación nacional:  Ley de Presupuesto General de Gastos de la Nación.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos,
respectivamente, en:  Párrafo 2 del artículo 6.  Esta ayuda fue realizada en forma de
distribución gratuita de una canasta de semillas de rubros de autoconsumo ( poroto, maíz y
hortalizas varias )  destinada  a familias rurales de escasos recursos económicos, en el  marco
de la asistencia para  el sustento alimenticio de las familias rurales más carenciadas.

4) Costo de la medida:  838.698 US$.

5) Fecha de entrada en vigor:  1 de enero de 1999.

6) Período de aplicación:  1999.

7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos
concretos):  Ningún producto específico.
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